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DIRECTIVA DEL CONSEJO 

de 21 de junio d e  1989 

por la que  se  fijan las m o d i l i d d c s  de armonización de los programas d e  reduc- 
ción con v i s ru  a la r u p m i 6 n  d e  la contuninic ión producidm por los residuos 

i n d i u a i d c s  procedentes del dióxido dc titanio 

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS. 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica 
Europea y, en particular, su artículo 130 S, 

Vista la propuesta de la Comisión ('), 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo('), 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social(% 

Considerando que la Directiva del Consejo 781176lCEE. 
de 20 de febrero de 1978, relativa a los residuos proce- 
dentes de la industria del dióxido de titnnio(')), cuya 
última modificación la constituye la Directiva 831291 
CEE(?, y, en particular, su articulo 9, estipula que los 
Estados miembros establecerán unos progunrr de reduc- 
ción progresiva de la contaminación provocada por los 
residuos procedentes de los establecimientos industriales 
existentes el 20 de febrero de 1978, para su supmión ; 

Considerando que dichos programas, fijan el 1 de julio de 
1987 como fecha límite pua lognr unos objetivos gene- 
rales de reducción de la contaminación provocada por los 
residuos líquidos, sólidos y aueoros; contiderando que 
dichos se debcnL haber presentado a ' la  
Comisión mrn oue ésta ~ u d i e w  oresentar al Conseio las 
propuestas adecuadas para la armonización de dichos 
programas con miras a la reducción o eliminación de este 
tipo de contaminación y a la mepra de las condiciones de 
competencia en la industria del dióxido de titanio ; 

Considerando que. con vistas a proteger el medio acuá- 
tico, se debe prohibir la inmersión de residuos y el venido 
de determinados residuos. en particular los residuos 
sólidos y fuertemente ácidos, así como reducir progresiva- 
mente el venido de otros residuos, en particular de resi- 
duos neutralizados y poco ácidos ; 

Considerando que los establecimientos industriales exis- 
tentes deben aplicar los sistemas de tratamiento de resi- 
duos adecuados para cumplir con los objetivos estipulados 
en las fechas establecidas ; 

Considerando que la instalacion de dichos sistemas puede 
plantear dificultades importantes de carácter técnico y 
económico ; que los Estados miembros deben, en conse- 
cuencia, contar con la posibilidad de retrasar la aplicación 
de las diferentes medidas, siempre y cuando se haya 
elaborado y presentado a la Comisión un programa de 

reducción efectiva de la contaminación ; que, en caso de 
que los btsdos miembros experimentasen dificultades 
especides con respecto a loa p ropnms  de eliminación de 
vertidos. la Comisión debed poder ampliar los plazos 
cormpondientes ; 

Considerando que, en lo relativo al vertido de determi- 
nadas residuos. los btadop miembros deben poder aplicar 
objetivos de calidad de manen que los multados sean 
equivalentes a todos los efectos a los obtenidos mediante 
los vilom límite; considerando que dicha equivalencia 
debedi demoscnne mediante un programa que deberá 
p r a e n w e  a la Comisión ; 

Considerando que. sin perjuicio de las obligaciones que 
incumben a los Estados miembros con arreglo a la Direc- 
tiva 80lii9lCBE del Consejo. de 15 de julio de 1980. rela- 
tiva a los d o r e s  límite y a los valores guía de calidad 
atmosférica para el anhidrido sulfuroso y las partículas en 
suspensión (3, modificada en último lugar por la Directiva 
891427lCEE a y a la Directiva 841360lCEE del Consejo, 
de 28 de junio de 1984, sobre la lucha contra la contami- 
nación atmosférica procedente de las centraies industria- 
les('), conviene proteger la calidad de la atmósfera 
mediante la determinación de las normas adecuadas de 
emisión de vertidos gaseosos industriales procedentes del 
dióxido de titanio ; 

Considerando que. con miras a comprobar la aplicación 
efectiva de las medidas, los Estados .miembros deberían 
encargarse de la supervisión en relación con la produc- 
ción efectiva de cada central; 

Considerando que calquier residuo industrial procedente 
del dióxido de titanio debe limitarse o reutilizarse siempre 
que ello sea posible d e d e  el punto de vista económico y 
técnico y que dicha reutilización o limitación debe 
llevarse a cabo sin poner en peligro la salud humana o el 
medio ambiente, 

HA ADORADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

La presente Directiva, can arreglo al apanado 3 del artí- 
culo 9 de la Directiva 78/176/CEE, fija las modalidades de 
armonización de los programas de reducción de la conta- 
minación provocada por los residuos procedentes de 
centrales industriales ya existentes, con vistas a la supre- 
sión de dicha contaminación, y pretende mejorar las 
condiciones de competencia en el sector de la producción 
del dióxido de titanio. 

(.) no L 229 de 30. 8. 1980. p. 30. 
(') Véaw 53 del presente Diario Oficial 
(7 D O  nn. L 188 de 16. 7. 1984. p. 20. 
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Artínrlo 2 

1. A los efectos de la presente Directiva : 

a) en el caso de la utilización del procedimiento del 
sulfato se entenderá por : 

- residuos sólidos . : 
- los residuos insolubles de mineral no disueltos 

por el ácido sulfúrico durante el proceso de 
fabricación. 

- los sulfatos femsos. es decir, los sulfatos de 
hierro cristalizado (PeS0,.7H,O). 

- residuos fuencmente ácidos S : 
las aguy residunles multantes de la fase de filtra- 
ción tras la hidrólisis de la solución de sulfato de 
titanio. Si se asocian dichu aguas residuiles con 
residuos poco ácidos con un contenido de más de 
0,s % de ácido sulfúrico libre y diferentes metales 
pesados ('), las aguas y los residuos se consideran 
como residuos fuertemente ácidos, 

- residuos de tratamiento . : 
las sales de filtración. limos y residuos líquidos que 
proceden del tratamiento (concentración o neutrali- 
zación) de los residuos fuertemente ácidos y que 
contengan diferentes merales pesados, pero que no 
incluyan residuos neutralizados y filtrados o decan- 
tados que contengan únicmente vestigios de 
metales pesados y que. antes de cualquier dilución, 
Dresenten un valor DH suoerior a 5.5. 

- residuos poco ácidos. : 

- ~~ 

- los clomros metálicos y los hidróxidos merá- 
licos (materias de filtnción) pmccdcntes, en 
forma sólida, de la fabricación del tetraclomro 
de titanio, 

- residuos de coque procedentes de la fabricación 
de tetracloniro de titanio, 

- . residuos fuertemente Qcidos : 

residuos que contengan más del 0.5 % de ácido 
clorhídrico libre y diferentes metales pesados(l), 

- residuos de tratamiento : 

las sales de filtración, limos y residuos líquidos 
procedentes del tratamiento (concentración o 
neutralización) de los miduos fuertemente ácidos 
que contengan diferentes metales pesada, pero 
que no incluyan residuos neutralizados y filtrados o 
decantados que contengan únicamente vestigios de 
metales pesados y que, antes de cualquier dilución, 
presenten un valor pH superior a 5,s. 

- residuos poco ácidos : 

las aguas de lavado. aguas de refrigeración. aguas de  
condensación y otros limos y residuos líquidos 
distintos de los recogidos en las definiciones ante- 
riores y que contengan 0,s % o menos de ácido 
clorhídrico libre, 

- residuos neutralizados : 

los líquidos que tengan un valor pH superior a 

las aguas de lavado, aguas de refrigeración, aguas de 5,s % que contengan Únicamente vestigios de 
condensación y otros limos y residuos líquidos melales pesados y que se obtengan directamente 

distintos de los recogidos en las definiciones ante- mediante filtración o decantación de un residuo 

riores y que contengan 0.5 % o menos de ácido poco o fuertemente ácido tras SU tratamiento para 

sulfúrico libre, reducir su acidez y su contenido en metales pesa- 

- . residuos neutralizados . : 
los líquidos que tengan un valor pH superior a 5,s. 
que contengan únicamente vestigios de metales 
pesados, y que se obtengan directamente mediante 
filtración o decantación de un residuo poco o fuer- 
temente ácido tras su tratamiento para reducir su 
acidez y SU contenido en metales pesados. 

- . particulas . : 
las particulas de cualquier naturaleza procedentes 
de las instalaciones de producción y, en particular, 
las partículas de minerales y de pigmento, 

- . SO, : 
el anhídrido sulfuroso y sulfúrico gaseoso procc- 
dente de las diferentes etapas del proceso de fabri- 
cación y de tratamiento interno de los residuos, 
incluidas las gotitas ácidas ; 

b) en el caso de utilización del procedimiento del clomro, 
se entenderá por: 

- . residuo sólidos : 

- los residuos insolubles de mineral que no 
hayan sido disueltos por el clorc en el proceso 
de fabricación, 

(') Los residuos tuenernenre ácidos que hayan sido diluidos harta 
alcanzir un contenido igual o menor d 0.5 % de ácido sulfú- 

! rico libre quedan cubiertos asimismo por esu definición. 

l 

aos, 

- particulas 8 : 

las partículas de cualquier naturaleza procedentes 
de las instalaciones de producción y, en particular, 
las particulas de mineral, de pigmento y de coque, 

- .cloro. : 

el cloro gaseoso procedente de las diferentes etapas 
del proceso de fabricación ; 

c) en el caso de utilización del procedimiento del sulfato 
o del procedimiento del cloro, se entenderá por: 

- inmersión. : 

todo vertido deliberado de sustancias y materiales 
en aguas superficiales. aguas interiores, aguas 
costeras interiores, aguas territoriales o en alta mar 
a pamr de buques o aeronaves (3. de cualquier tipo, 
y de plataformas fijas o flotantes. 

2. Las expresiones definidas en la Directiva 
78/176/CEE tienen el mismo sentido en la presente 
Directiva. 

(') . Buques o aeronavcr : embarcaciones navegando o aemnaver 
en vuelo de cualquier tipo, incluidos los aerodcrlizadoms, los 
aparatos a flote, autopropulsador a no. y lar plaufomar fijas o 
flountcr. 
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Artículo 3 

A partir del 31 de diciembre de 1989 queda prohíbida la 
inmersión de residuos sólidos, fuertemente ácidos. de 
tratamiento. poco ácidos. o neutraiidos definidos en el 
adculo 2, 

Artículo 4 

Los Estados miembros tomarán las medidas neceaarias 
para garantiznr que el veaido de residuos a las aguas 
interiores de superficie. a las a&uas interiores del litoral, a 
h s  aguas territoriales y en alta mar quede prohibido: 

a) ~ p c c t o  de los residuos sólidos, los miduos hierre- 
mente ácidos y los miduos de tratamiento procedentes 
de cenuiles industriales ya existentes que utilicen el 
procedimiento del sulfato : 
- a partir del 31 de diciembre de 1989. en todas las 

agua mencionadas ; 

a) procedentes de centrales industriales ya existentes que 
utilicen el procedimiento del sulfato: 

- los residuos poco &idos y los miduos nnilnli- 
don se rcducirLn. antes del 31 de diciembre de 
1992, en tcdu las yuu. a un vllor que no exceda 
de 800 kg de aulhta toul por toneldi  de dióxido 
de tiunio prodddo (es decir, quinlente  a los 
iones SO, concenidoc m el ipdo aulfGric0 libre y 
en los sulfator mailica); 

b) procedentes de cenlnles industkies ya existentes que 
utilicen el procedimiento del doro: 

- los residuoc poco &¡do& los residuos de trata- 
miento y los rr*duo, neulnliudos se reducidn. 
antes del 31 de diciembre de 1989 y en todas las 
aguas, a los s @ h t a  nlrm de cloniro toul por 
tonelada de dióxido de titanio producido (es decir, 
equivalente a los iones C1 contenidos en el ácido 
clorhídrico libre y en los doniros metálicos): 

b) respecto de los residuos sólidos y los residuos fuerte- 
mente ácidos procedentes de centrales industriales ya 
existentes que utilicen el procedimiento del cloro: 
- a partir del 31 de diciembre de 1989. en todas las 

aguas mencionadas. 

Artículo I 

1. Los Estados miembros podrán diferir hasta el 31 de 
diciembre de 1992 como máximo la fecha de puesta en 
aplicación contemplada en los artículos 3 y 4 si así lo 
exigieran dificultades técnicas y económicas importantes, 
a condición de que presenten a la Comisión, antes del 31 
de diciembre de 1989, un p m g m a  de d u c c i ó n  efectiva 
de la inmersión y venido de los residuos citados en los 
artículos 3 y 4 que conduzca a su prohibición definitiva 
en 1992 a más tar&r. Tres meres como mLimo después 
de la adopción de ia presente Directiva, la Comisión 
deberá ser informada (') de estos casos, que debe& serle 
consultados. La Comisión informará igualmente de ello a 
los demás Estados miembros. 

2. En el caso de Estados miembros que hayan hecho 
uso de la posibilidad prevista en el a p d o  1, pero que 
no estén en condiciones de cumplir antes del 31 de 
diciembre de 1992 las obligaciones establecidas en el a d -  
culo 4. la Comisión podrá conceder una prórroga de seis 
mews. La Comisión podrá conceder, igualmente una 
prórroga de seis meses pan la presentación de los 
programas que se mencionan en el apartado 1. previa 
petición del Estado miembro que se enfrente a dificul- 
tades relacionadas con sus procedimientos nacionales de 
autorización. 

Artículo 6 

Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias 
para garantizar que el vertido de residuos se reduzca con 
arreglo a las disposiciones siguientes : 

(') Sc proporcionará dicha información en el marco del articulo 
14 de Ir Direcriva 781176lCEE. o por reparado si lar circuns- 
tancias así lo exigieran. 

130 kg cuando se utilice nitilo' natural 
2 8  kg cuando se utilice nitilo sintético 
450 kg cuando se utilice "slag" (escoria). 

En caso de que un establecimiento utilice más de un tipo 
de mineral. se aplicarán dichos valores en proporción a la 
cantidad de minerales que se utilice. 

Artículo 7 

l .  Salvo en casa de que se trate de las aguas interiores 
de superficie, los Estados miembros podrán diferir hasta el 
31 de diciembre de 1994, como máximo. la fecha de 
punta en aplicación contemplada en la letra a) del a d -  
culo 6. si así lo erigieran dificultades técnicas y econó- 
m i u s  importantes, siempre que presenten a la Comisión, 
antes del 31 de diciembre de 1989. un programa de 
reducción efectiva del veaido de dichos residuos. Dicho 
programa debed permitir alcanzar los siguientes valores 
límite por tonelada de dióxido de titanio producido, para 
las fechas que se indican: 

residuos poco ácidos y residuos neutralizados : 1 200 kg al 
31 de diciembre de 1992 
residuos poco ácidos y residuos neutralizados : 800 kg al 
31 de diciembre de 1994 

Tres meses como máximo después de la adopción de la 
presente Directiva debed informarse a la Comisión (') de 
estos casos. que deberán serle consultados. La Comisión 
informará igualmente de ello a los demás Estados 
miembros. 

2. Los Estados miembros podrán diferir hasta el 31 de 
diciembre de 1992 como máximo la fecha de puesta en 
aplicación contemplada en la letra b) del artículo 6, si así 
lo exigieran dificultades técnicas o económicas impor- 
tantes, a condición de que presenten a la Comisión, antes 
del 31 de diciembre de 1989, un rograma de reducción 
efectiva del venido de dichos residuos que permita 
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alcanzar el valor limite fijado en la letra b) del articulo 6, 
en 1992 a más tardar. Tres meses como máximo después 
de la adopción de la presente Directiva, la Comisión 
deberá ser informada (') de estos casos, que deberán serle 
consultados. La Comisión infomará igualmente de ello a 
los demás Estados miembros. 

l Artículo 8 

1. En lo que se refiere a las obligaciones contempladas 
en el artículo 6, los Estados miembros podrán recumr a 
los objetivos de calidad aplicados de manen que los efec- 
tos, en términos de protección del medio ambiente, y de 
lucha contra las ditorsiones de competencia sean equiva- 
lentes a los de los valores limite. 

2. En caso de que un Estado miembro recurra a los 
objetivos de calidad presentará un informe (') a la Comi- 
sión en el que demuestre que los efectos de las medidas, 

I en términos de protección del medio ambiente, y de 
1 lucha contra las distoniones de competencia son equiva- 

lentes a los de los valores limite. en las fechas en que se 1 apliquen dichos valores limite con arreglo a las disposi- 
i 
l ciones del articulo 6. 

Este programa se presentará a la Comisión al menos seis 
meses antes de que el Estado miembro proponga aplicar 
los objetivos de calidad. 

Este programa será evaluado por la Comisión de acuerdo 
con los procedimientos previstos en el articulo 10 de la 
Directiva 7811761CEE. 

i 
1 La Comisión informará de ello a los demás Estados / miembros. 

Artículo 9 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas nece- 
sarias para garantizar que se reduzcan los residuos vertidos 
en la atmósfera con arreglo a las siguientes disposiciones : 

a) en los casos de centrales industriales existentes que 
utilicen el procedimiento del sulfato : 

i) respecto de las partículas los residuos quedarán 
reducidos el 31 de diciembre de 1990 a un valor 
que no exceda de 50 mglNmJ(') procedentes de 
una fuente principal y de 15 mg/Nm3(? proce- 
dentes de otras fuentes (3, 

ii) respecto del SO, los residuos procedentes del 
proceso de maduración quimica e incineración en 
la fabricación del dióxido de titanio quedarán redu- 
cidos el 1 de enero de 1995 a un valor que no 
exceda de 10 kg del equivalente en SO, por tone- 
lada de dióxido de titanio producido, 

('1 Se proporcionará dicha informacian en el marco del articulo 
14 de la Directiva 78/176/CEE. o por reparado i i  lar circuns- 
tancias ari lo exigieran. 

('1 Metro cúbica a una temperatura de 273 K y a una presion de 
101.3 KPa. 

(>) Los Ertrdar miembros informaran a la Comisión de dichas 
oras fuentes que no están incluidas en lar medidas. 

iii) los Estados miembros exigirán que se instalen 
medios para prevenir la emisión de gotitas de 
ácido, 

iv) las instalaciones para la concentración de residuos 
ácidos no podrán verter más de 500 mg/Nm' SO, 
calculado en equivalente de SO, ('). 

v) las instalaciones para la calcinación de sales gene- 
radas por el atamiento de residuos estarán 
provistas de la mejor tecnología disponible que no 
imponga excesivos costes para reducir las 
emisiones de SO. ; 

b) en el caso de centrales industriales ya existentes que 
utilicen el procedimiento del cloro : 

i) respecto de las partículas los residuos quedarán 
reducidos, antes del 31 de diciembre de 1989, a un 
valor que no exceda de 50 mg/Nm3(l procedente 
de una fuente principal y de 150 mgINm'(4 proce- 
dente de cualquier otra fuente (') ; 

ii) respecto del cloro los residuos quedarán reducidos, 
antes del 31 de diciembre de 1989, a una media 
diaria de concentración que no exceda de 5 
mg/Nm3(? y que no exceda de 40 mg/Nm3 en 
cualquier momento. 

2. La presente Directiva no afecta lo dispuesto en la 
Directiva 801779lCEE. 

3. En el Anexo se establece el método de control de las 
mediciones de referencia para el venido de SO. en la 
atmósfera. 

Artículo 10 

Los valores y las reducciones mencionadas en los artículos 
6, 8 y 9 serán controlados por los Estados miembros en 
relación con la producción efectiva de cada instalación. 

Artículo 2 1  

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias 
pan garantizar que todos los residuos procedentes de la 
industria del dióxido de titanio y, en particular, los resi- 
duos sujetos a la prohibición de venido o inmersión en 
las aguas O la atmósfera sean : 

- evitados o reutilizados siempre que sea técnica o 
económicamente posible, 

- reutilizados de nuevo o eliminados sin riesgo para la 
salud humana ni daiio para el medio ambiente. 

Lo que antecede es igualmente válido para los residuos 
resultantes de la reutilización del tratamiento de los resi- 
duos mencionados. 

(7 Pan nuevos procesos de concentrici6n l a  Comisión podrá 
acordar un valor diferente si los Estados miembros pueden de- 
mostrar que con las técnicas de que se dispone no se pueden 
alcanzar estos parámeirar. 

(3  Se conridea que dichar valores carrcspondcn a un máximo 
de 6 g par tonelada de dióxido de titanio producido. 
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Artículo 12 Artículo 13 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados 
1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones miembros. 
necesarias oara dar cumolimiento a lo disouesto en la 
presente Directiva a más wder  el 31 de diciembre de 
1989. Informarán de ello inmediatamente a la Comisión. Hecho en Luxemburgo, el 21 de junio de 1989. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión 
el texto de las disposiciones de derecho interno que 
adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Por el Consejo 

El Presidente 

C .  ARANWDl 

ANEXO 

Pmndimienm de control de Iu rncdidu de referencia p u i  loa vertidos gueoioi  de SO. 

Las cantidades de SO. así como lu de SO, y de gotiw de dudo conudu en equivalente SO, venidu por 
inrullcionu crpecificu K cilcuiuh teniendo en cuenu el volumen gueow enunado durante Irr open- 
cioiomt erpdficrr y el contenido medido de SO,ISO, dunnte dichu opncionn. Lu detenninaciones del 
volumen y del contenido de SOJSO, dektán mlinne en lu m h u  condicionen de tempennin y 
humeda. 


